
Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente expediente. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali. MARZO 8 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.352 76001400302420210016700 
Cali, 08 de MARZO de 2023 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el presente 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por EDWIN DOUGLAS GIRONZA ROJAS 

CONTRA: ALVARO VARELA En consecuencia, El juzgado. 

RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la Alcaldía De Cali con el fin de que informe sobre el despacho comisorio de fecha 

15 de julio de 2021. Donde se “1.- Ordénese comisionar al señor alcalde Municipal de Santiago de 

Cali – Valle, quien delegará a quien corresponda la función encomendada de llevar a cabo diligencia 

de secuestro del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-28009 inscritos en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la CARRERA 31D 24-25 LOTE URB 

COLSEGUROS. 2.- Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está 

revestido éste comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código 

General del Proceso. 3.- Designase como secuestre a MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S que puede ser localizado en la Calle 5 norte No. 1N – 95 Edificio Zapallar 

Primer piso TEL: 8819161  3175012496 el (la) cual figura como tal en la lista oficial de auxiliares de 

la justicia que se lleva en este juzgado, quien en caso de no concurrir a la diligencia para la cual fue 

designado(a), se le impondrá multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales de 

conformidad al artículo 595 del C.G.P. Fíjensele al secuestre por concepto de honorarios 

asistenciales la suma de $100.000.oo Pesos M/cte. Por último, se advierte al apoderado de la parte 

actora, que deberá allegar los anexos respectivos del presente despacho comisorio al comisionado.” 

Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 040 del 09 de MARZO de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda de sucesión con la 
solicitud allega por la apoderada judicial de la parte solicitante en la que pide se aplace la 
audiencia, Sírvase proveer. Santiago de Cali. marzo 08 de 2023. 
   
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 346 Niega aplazamiento audiencia Rad No. 7600140030242021 0095100 
Santiago de Cali, marzo ocho (08) del dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el artículo 5 del C.G.P., el juez no podrá aplazar una audiencia o 
diligencia, ni suspenderla, salvo por las razones que expresamente autoriza este código. Así las 
cosas, las únicas razones que expresamente autoriza el Código están contenidas en el inciso 2 
del numeral 3 del mismo artículo, que contempla: “Si la parte y su apoderado o sólo la parte se 
excusan con anterioridad a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha 
y hora para su celebración mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá 
celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento. 
 
Por lo tanto, lo pedido está llamado a no prosperar porque de los argumentos expuestos no se 
encuentra causa que así lo permita, máxime si se considera, además que, no es el momento 
procesal oportuno para presentar la excepción previa planteada como “pleito pendiente”. 
 
Por último, respecto a la imposibilidad de valorar los originales de los tres (03) Pagarés firmados 
por el causante Jorge Enrique Gutiérrez Santos, (q.e.p.d) y el original del contrato de mutuo, el 
Despacho se pronunciará en la audiencia de la continuación de inventario y avalúos. 
 
En consecuencia, el juzgado             RESUELVE: 
 
1.- Negar la solicitud de aplazamiento de la continuación de la audiencia de inventario y avalúos, 
por las razones expuestas. 
 
2.- Requerir a la actora a fin de que se sirva aportar los originales de los tres (03) Pagarés 
firmados por el causante Jorge Enrique Gutiérrez Santos, (q.e.p.d) y el original del contrato de 
mutuo, para el día de la audiencia, a saber, el miércoles 15 de marzo de 2023 a las 09:00 a.m., 
la cual será de manera presencial.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
47                          

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 40 de hoy MARZO 09 DE 2023 se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
 

 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 53 Aprueba costas Rad. 7600140030242022029100 
Cali, 08 de marzo de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

2-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 39 de fecha marzo 02 de 2023. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $3.234.016.oo 

Total Costas $3.234.016.oo 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
Cali, 09 de FEBRERO de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 353 REQUERIR Cali, 08 de marzo de 2023 
Rad:76001400302420220059100 

En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta que la parte demandante no 
ha notificado al demandado. En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

DISPONE: 
 
 1.REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte 
demandada esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 291 y 292 del 
C.G.P y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 
del C.G.P. 
 
2.AGREGAR para que obre y conste el escrito allegado por el Banco Av Villas.  
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 09 de marzo 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 351 Agregar Rad. 76001400302420220083500 

Cali, 08 de marzo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan 

respuesta de las entidades bancarias y la parte actora, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por la entidad 

bancaria Banco AV VILLAS  y la parte actora.  
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 
ejecución, toda vez que el demandado señor MIGUEL ANGEL IRAL CARDONA fue notificado conforme a 
ley 2213 de junio del 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 08 de 2023. 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 51 SEGUIR ADELANTE Cali, 08 de marzo de 2023 
Rad:76001400302420220087500 

 
JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, en calidad de apoderado de BANCO PICHINCHA. presentó por la 
vía demanda ejecutiva en contra de MIGUEL ANGEL IRAL CARDONA, con el fin de obtener el pago de la 
obligación por la suma de $ 23.454.070   por concepto de capital insoluto representado en el pagaré No. 
5816750100513483 anexo a la demanda, Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 
2, liquidados a la tasa  máxima  legal  autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera,  hasta el pago total 
de la obligación más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No. 94 de ENERO 26 de 2023, 
se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas 
pretendidas en la demanda, notificándose conforme a la ley 2213 de junio de 2022, sin que dentro del 
término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la 
relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación 
en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor 
como el deudor. 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante 
y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con 
fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía 
que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando 
que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual 
no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine 
título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad 
probationem, aunque de suyo también le corresponde.En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que 
en dicho documento conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente 
determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 
463 del C.G.P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales 
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esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, 
para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para 
que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado conforme a la ley 2213 de junio de 2022, no formuló 
excepciones dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se 
resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto 
de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General 
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.190.000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 040 del 09 de MARZO de 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de menor 
cuantía la cual fue subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali. marzo 8 de 2023. 
   
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

 
REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 346 mandamiento Rad No. 76001400302420220087900 

Santiago de Cali, marzo ocho (8) del dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el escrito de subsanación que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; y 
las facultades otorgadas al Juez en el artículo 430 Ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a Gonzalo Andrés Tarazona Montenegro y a Teresa Ramírez Pino 
pagar a favor de la Fundación Coderise -En Liquidación Esal, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación:  
 
1.-$75.000.000, por concepto de capital contenida en el pagaré sin número suscrito por las partes 
el 23 de agosto de 2020, cuya copia se aporta como base de la ejecución. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, que se causen a partir del día 31 de 
octubre de 2022 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a 
la máxima tasa mensual permitida por la ley. 
 
1.3. Negar la pretensión contenida en el No 2.01 debido a que se estaría imponiendo una doble 
sanción a los demandados, y es incompatible la existencia paralela de cláusula penal e intereses 
moratorios.  
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 
en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o financiero en las entidades 
bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que figuren a nombre de los demandados 
Gonzalo Andrés Tarazona Montenegro y a Teresa Ramírez Pino Líbrese la respectiva 
comunicación limitando la medida a la suma de $145.000.000- Las entidades bancarias deberán 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. 
Comuníquese la medida a los representantes legales de las mismas, informándoles que, para 
efectos de retención de las sumas de dinero decretadas en el presente numeral, deberán 
constituir un certificado de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a 
disposición del juez dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación (num. 10, 
art. 593 del C.G.P).  
 
CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 290 a 
293 del C.G.P., advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) 
días para formular excepciones. Los términos corren paralelamente, a partir de la notificación 
personal del presente auto. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario  



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee3d5b298a488774726df1888447f1f4e9da4f6cdeefaa5fb6f19a05ceacf522

Documento generado en 07/03/2023 08:49:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

4 8 P á g i n a  1 | 1 

 

Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente, con memorial allegado por el apoderado 
de la parte demandante que sustituye poder A BAQUERO Y BAQUERO SAS, Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 08 de marzo de 2023. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 342 SUSTITUYE PODER Rad. 76001400302420220089700 
Cali, 08 de marzo de 2023 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte demandante, sustituye 

poder A BAQUERO Y BAQUERO SAS conforme a los términos del memorial poder conferido, conforme al 

artículo 77 del C.G.P., en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a A BAQUERO Y BAQUERO SAS identificada con NIT 901.113.553-

5 en calidad de apoderado judicial de la parte Demandante BANCO FINANDINA S.A. conforme a los 

términos del memorial poder conferido, conforme al artículo 77 del C.G.P 

 

SEGUNDO: Agregar a los autos para que obre y conste el escrito allegado por la parte actora. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 040 del 09 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Juez
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 08 de marzo 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 343 Agregar Rad. 76001400302420230002400 

Cali, 8 de marzo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan 

respuesta de las entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los escritos allegados por las 

entidades bancarias, Banco W, Bbva, Banco Agrario, Banco Bogotá, Banco Occidente, 

Davivienda, Colpatria, Pichincha.  
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir 
adelante la ejecución, toda vez que el demandado señor Cristian David Vanegas Martínez 
fue notificado conforme a ley 2213 de junio del 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
marzo 08 de 2023. 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 50 SEGUIR ADELANTE Cali, 08 de marzo de 2023 
Rad:76001400302420230003500 

 

 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderado de BANCO DE BOGOTA 
S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de Cristian David Vanegas Martínez, 
con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $  55.750.558.oo  por 
concepto de capital insoluto representado en el pagaré No. 5534422282 anexo a la 
demanda, Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 1, liquidados 
a la tasa  máxima  legal  autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera, desde 
noviembre  1de 2021, hasta el pago total de la obligación más las costas del proceso.  
 

 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento 
del referido título valor. Mediante auto No. 203 de febrero 14 de 2023, se libró 
mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por 
las sumas pretendidas en la demanda, notificándose conforme a la ley 2213 de junio de 
2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No 
merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto 
el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, 
o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. Por 
ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 

Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el 
juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como 
lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” 

vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
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Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la 
tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a 

entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente 
ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), 
la causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no 
tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación 
pura y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se 
haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de 
emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G.P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta 
que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que el demandado fue notificado conforme a 
la ley 2213 de junio de 2022, no formuló excepciones dentro del término legal concedido, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los anteriores escritos allegados 
por las entidades bancarias. 
SEGUNDO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes 
máximos permitidos por la Ley.  
TERCERO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 
llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 
del Código General del Proceso. 
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CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 
2012. 
QUINTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 
del Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.829.000.oo como 
agencias en derecho. 
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado 
las medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de 
Ejecución que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 040 del 09 de MARZO de 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente expediente. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali. MARZO 8 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.354 76001400302420230008800 
Cali, 08 de MARZO de 2023 

 

Visto el anterior informe secretarial, y atendiendo lo solicitado por la parte actora se 
le informa que el retiro de la demanda se realizara de manera virtual al correo 
electrónico de la parte interesada. 

RESUELVE: 

PRIMERO: INFORMAR a la parte actora que el proceso ejecutivo adelantado por 
MI CASA INMOBILIARIOS S.A.S contra INVESTIGAR.COM E.U HOY 
INVESTIGAR.COM S.A.S, JEFRIE ANTONIO ESCOBAR CARDENAS, SANDRA 
PATRICIA SOL RIASCOS, que el retiro de la demanda se realizara virtualmente y 
se le enviara a su correo electrónico registrado en el expediente. 
Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 15 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 8 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 338 Inadmitir Rad. 76001400302420230012500 

Cali, 8 de marzo de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE AHORRO Y CREDITO CRECERYA contra HECTOR DE JESUS 
MOTATO MORALES, encuentra el Despacho que carece de los siguientes defectos; 
 
1. El poder aportado es insuficiente, toda vez que tratándose de poderes especiales, los 
asuntos deben estar determinados y claramente identificados, de acuerdo al 74 del 
CGP  
2. El demandante en las pretensiones de la demanda pretende cobrar dos veces la 
obligación contenida en la letra de cambio 148; en la pretensión primera por $ 
70.000.000 y pretensiones segunda, tercera y cuarta por la suma de $ 24.733.333. Por 
lo tanto, lo que se pretenda expresado con precisión y claridad, conforme al numeral 4 
del art. 82 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 040 del 9 de marzo de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 16 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 8 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 347 Inadmitir Rad. 76001400302420230013000 

Cali, 8 de marzo de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva mínima promovida por WALLYS ARBOLEDA 
SINISTERRA contra JAIRO ENRIQUE SABOGAL ARCOS, encuentra el Despacho que 
la misma carece de los siguientes defectos, 
 
1. En el acápite de notificaciones de la demanda no se informa con precisión el lugar del 
domicilio del demandado y demandante. 
2. La cuantía se encuentra mal determinada, art. 26 del CGP. 
3. Indicar donde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, conforme al art. 245 CGP. 
 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Facultar al demandante WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA, con C.C. 16.456.714, 
para actuar en nombre propio y conforme a las formalidades de ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por 
reparto el 17 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 8 de marzo de 2023.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 348 Mandamiento Rad. 76001400302420230013300 
Cali, 8 de marzo de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y por encontrarse reunidos los requisitos formales de los 
artículos 82 y ss, 90 y 430 del CGP, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra LUIS 
ALBERTO BARONA MONDRAGON, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
 
2. Por la suma de $ 14.067.242 concepto de capital representado S/N de fecha de 
vencimiento 15 de febrero de 2023. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre 4 de 
septiembre al 15 de febrero de 2023, a la tasa legal permitida por la Ley según la 
Superintendencia 
2.2. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación, 16 
de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
 
3. Por las costas el Despacho las liquidará en su momento procesal oportuno. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, que posea el demandado LUIS ALBERTO BARONA MONDRAGON, con 
C,C. 1130628872, en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de 
medidas cautelares. 
6. Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos que posea el demandado 
LUIS ALBERTO BARONA MONDRAGON, con C,C. 1130628872 sobre el vehículo de 
placas SFZ97E. Líbrese el oficio a la Secretaría de Movilidad de Cali. 
7. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
28.135.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
8. Reconocer personería al abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, con C.C. No. 
16.597.691 y T.P. No. 34.456 DEL C.S.J., para actuar en calidad de apoderado de la 
parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas 
por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 20 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 8 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 52 Rechaza competencia Rad. 76001400302420230013700 
Cali, 8 de marzo de 2023 

 
Revisada la presente demanda de Restitución de inmueble adelantada por la sociedad 
A Y C INMOBILIARIOS SAS contra JULIO CESAR GARCIA DELGADO, encuentra el 
Despacho que se trata de un proceso estimado como de mínima cuantía que no supera 
los 40 SMLMV, y el bien inmueble objeto de restitución se ubica conforme al contrato de 
arrendamiento en la “CR 26 121 15 P 2 BRR CIUDADELA DEL RIO” de la comuna 21: 
 
De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el parágrafo del art. 17 del CGP, en 
concordancia con los arts. 25 y 28 Ibídem y acuerdo No. 69 del 4 de agosto de 2014 y 
Acuerdo CSJVAA20-96 del 16 de diciembre de 2020, del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle, el competente para conocer de la presente demanda son 
Juzgados 1,2,5 y 7 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Comuna 21 de 
esta localidad. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia la presente demanda de Restitución, por los 
motivos antes expuestos. 
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados 1,2,5 y 7 de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, de la Comuna 21 de esta ciudad, a través de la oficina de reparto. 
 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 

 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 21 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 8 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 349 Inadmitir Rad. 76001400302420230014200 

Cali, 8 de marzo de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por ADMINISTRACIÓN E 
INVERSIONES COMERCIALES S.A. - ADEINCO S.A., contra FRANCISCO ELIAS 
CRUZ MARIN, encuentra el Despacho que carece del siguiente defecto: 
 
1. El poder y la sustitución es insuficiente, toda vez que tratándose de poderes 
especiales los asuntos deben estar determinados y claramente especificados, de 
acuerdo al art. 74 del CGP. 
2. El demandante manifiesta en el hecho 11 de la demanda, que la obligación está 
vencida desde el 11 de octubre de 2021, fecha que se realizaría el pago de la primera 
cuota, pero en el hecho primero sostiene que el pagaré fue suscrito el 30 de enero de 
2021, y como se desprende en el título valor.  

 
3. En la demanda se reclama el pago de unos intereses corrientes sin establecer el 
periodo cobrado.   
4. Indicar donde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, conforme al art. 245 CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 040 del 9 de febrero de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:



Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef10b4fc35b3a4fdb006b235fb05f29eb60320f955364db8e0638e793d8cd205

Documento generado en 08/03/2023 08:40:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 17 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 8 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 53 abstenerse Rad. 76001400302420230014400 

Cali, 8 de marzo de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., contra LUIS ALBERTO BARONA MONDRAGON, encuentra el Despacho que la 
misma fue presentada dos veces a la cual se le dio trámite a la radicada con el número 
76001400302420230014200, para ser puesta en conocimiento del demandante. 
 
En consecuencia, el Despacho se abstendrá de darle trámite a la presente demanda 
con radicado 76001400302420230014400, por existir otra con anterioridad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
Abstenerse de dar trámite a la presente demanda Ejecutiva, toda vez que la misma 
había sido presentada con anterioridad la cual fue radicada con el número 
760014003024202300142, tramitada y pendiente de notificar por estado. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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